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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Scmcsltc 
Anual ...

15 peseta*.
30 —
60 —

la»s s iis c iipcioucs se solicitarán de Ir ión d« 
lallete* del Hogar Pigiiateili, calle Pignatelü, 87.

Las de furia podrán hacerse remitiendo el importe 
poi «tro i>ostal u otro medio.

To<h>s los pago* se veri flema n en la Depositario 
de fondos provinciales (Dlpulauión Provincial)

Los números <jüe se reclamen dr^ués de transen 
rridos caoiro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio <le venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio coniente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
ocroti años, una j.'Cseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

L'is anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
rrevio abono o cuando huya persona cu la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober- 
"nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
migin-il. los Centros oficiales.

El Bo i.e t t n Of ic ia l  se halla de venta en la 1ro 
prenta del Hogor PignatelK.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODTSS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediabuucnte que loa señores Alcaldes y Sccretaiios reciban este 
Bo l it In Of ic ia i.. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoítumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios euiddtán, bajo f u más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encnadci nación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península. is1*8 mlyacentcs, Cenaría» y te- 
mtorios lie Africa sujetos a la legislnción peninsular, a los veinte 
•lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposicioucs del Gobierno son obligatorias para la capital ríe 
pnwincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdé cuatro 
lia1; después para los demás pueblos de la misma piovincía. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO GENERAL

ORDENES

Coma complemento a la < )rden de este íobierno 
ííencrál, fecha 30 de octubre próximo pasado, publi 
cada en el ‘‘Boletín Oficial del l'.stado" mnnero 379, 
correspondiente al día 3 de noviemb'e en curso, y 
referente -a revisión de Comisiones Gestor'db. se 
hace constar que di pie de la misma es el de “Ex
celentísimos Sres. Gobernadores civiles de todas las 
provincias ocupadas por el Ejercitó Español.”

Lo oiie se hace público para conocimiento de los 
Sres. Gobernadores a quienes afecta.

Valladolid, 5 de noviembre de 1937. -Segundo 
Año Triuní'al. El Gobernador l ■eneral, Ltiis 
Wddés.

Í^Del “Boletín ( Micial dd l'.stado' num. 381. 
fecha 5 de noviembre de l'<37.

Como Cohtihiíacióft a mi Orden de JD de julio 
pasado, publicada en el “Boletín Oficial del Esta
do núin. 277. referente a la distribución de cré
ditos a librar |)or las respectivas Delegaciones dé 
Hacienda, pura las atenciones de los Servicios Sa
nitarios dependientes de este Gobierno General, se 
publica a continuación 'una relación adicional de 
■los aludidos créditos para 'atenciones que hahian qut 
dado indotadas por desconocerse en aquella fecha 
su cuantía.

Valladolid, 22 de octubre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal- - El Gobernador General. Luis 
\ aklés.

* * *

/ ibraHiicnlo.s HiciLsuuIfs </ expedir por los señores 
I iclciiados de Uanenda o los 1 nspectores provin
ciales de .Sanidad que se citan:

I XSprCClONES Pr o \ INCIALES PE Sa MDAP.

\kiva, material ríe oficina, no im cntai iablc. ca 
pituLi 2.". articulo L". grupo 17. concvpto 14 (alnm- 
brado. calefacción, objetos de escritorio, etc.), 39 pe
setas.

Avila. 39 id.
Badajoz, 39.
Baleares ( Palma de Mallorca), 41.
Purgos, 41.
("áceres. 39.
Cádiz, 49.
Corrloba, 41.
Coruña (La). 49.
Granada, 49-
< áiipúzcoa. 41.
Húclva, 39. "
¡Huesca, 39.
I -cón, 39.
Logroño. 39.
I -ugo. 39.
Málaga. 49.
Navarra, 39.
b)rense. 39.
< )viedo. 41.
Palencia, 3'L
Palmas (Las), 3"
Pontevedra. 39.
Salamanca, 39.
Santa Cruz de Tenerife, 30.
Santander, 41.
Segovia. 39.
Sevilla, 49- ■ .
Soria, 39.
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Teruel, 39.
Toledo. 39.
Valladolid, 49.
\ izcaya, 41.
Zamora, 39.
Zaragoza, 39.

Libramiento memsital a cA-pedir por el señor Delega
do de Hacienda al Director de Sanidad E.rte- 
rior de:
Santander, material de oficina no inventariable, 

capitulo 2.°, artícuflo 1.", grupo 14, concepto 13 
("agua. luz. calefacción, objetos de escritorio, etc.), 
250 pesetas: adquisiciones, capítulo 4.°, artículo 
5.". grupo 3.T capítulo 13 (adquisiciones y cons
trucciones falúas, botes, etc.), 166 pesetas, y auxilios, 
subvenciones y subsidios, capítulo 3.°. artículo 4.°, 
grupo 8.°, capitulo 4." (subvención laboratorio). 83 
pesetas.

Gijón, 175. 100 v 50 pesetas respectivamente.
Aviles. 175, 100 y 50.

Libramientos mensuales a expedir por los señores 
Delegados de Hacienda a los inspectores pro-vin- 
ciales de Sanidad que se citan.

Ce n í r o s s e c u n d a r io s d e Hig ie n e r u r a l .
( órdoba para Centro de Peñarrova, material de 

oficina no inxentariable, capítulo 2.". artículo 1.°. 
grupo 14. concepto 16 (agua, luz. calefacción, 
objetos de escritorio, etc.), 250 pesetas, y adc|iiisi- 
ciones. capitulo 4.°. articulo 5-°. grupo 3.°. concepto 
11 ('medicamentos, material científico y de labora
torio). 500 pesetas.

Santander para Centro de Reinosa, 500 y 6.00 pe
setas res] x?ct i van ten te.

Santander para Centro de Santoña. 350 v 600 lo
setas.

Lu c h a  Of ic ia l  An t iv e n é r e a .
Pontevedra para dispensario de Vigo, material de 

olicina no inventariable, capítulo 2.°. articulo l.°. 
grupo 14, concejilo 15 (agua, luz. calefacción, ob
jetos de escritorio, etc.). 125 jiesetas, \ adquisiciones, 
capítuo 4.°, artículo 5.". grupo 3.°. concepto 10 (ar.se- 
nicales, bismutos, v en general tod'a clase de medi
cación, material de cura y de laboratorio), 700 líe
selas.

Santander. 125 y 700 pesetas respecti van Tente.
II i c ie ñ e In f a n t il .

Pontevedra para dispensario de Vigo. material 
de oficina no inventariable, capítulo 2.°, artícuo 1.". 
grupo 9. concepto 18 (agua, luz, calefacción.’ 
objetos de escritorio, etc.), 12 pesetas, y adquisicio
nes, capítulo 4.°. artículo 5.°, grupo 3.°. concepto 12 
(adquisición de medicamentos y productos dieté
ticos. 125 pesetas.

Santander 12 v 125 pesetas respectivamente.
. llguileres mensuales a satisfacer por los señores 

Delegados de Hacienda, contra presentación del 
oporbano recibo, por locales v edificios no perte
necientes al Estado, donde se hallan instalados ser
vicios de Sanidad.
Pontevedra para dispensario de \ igo, lucha an

tivenérea, capitulo 2°, articulo 4.°, grupo 3.°. con
cepto 8. 300 pesetas.

Ceuta, 183"33 id.
Logroño, 625.

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm, 383 
fech'a 7 de noviembre de 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Xo habíenMlo remitido algunos .Centros y lesta- 
Ibllecimientos 1.a relación del personal a (|Uc se re- 
filetie la Orden d’e 26' de julio último (B. O núme
ro 280). referente a gratificaciones de instruc
ción e industria, se reitera} el más exiacto cumpli 
miento d’e la citada Orden, ueibiend'o enviarle con 
idUa urgencia a esta Secretaria las expresaxlas 
relaciones por aquellos establecimientos quíe has
ta la fecha no lo hayan verificadlo.

Burgos, 30 de octubre dle 1937.—Segundo Año 
Triunffal. — El General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

(Dell “Bolétin Oficial del Estado" núnnc- 
ro 376, flecha 31 de octubrie 'le 1937).

SP'CCION SEGUNDA
Núm. 5.404.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

El_ Excmo. Sr. Gobernador General del Estado 
español, con fecha 5 del actual, me dice lo siguiente:

• A l'in de dar el debido cumplimient o a la Orden de 
este Gobierno General de fecha 9 del pasado julio 
(Bo l e t ín  Of ic ia l  del 13) y con objeto de cortar los 
abusos que al amparo de las actuales circunstancias 
se cometen en la elaboración y venta de especialida
des farmacéuticas, teniendo en cuenta la importancia 
del problema y el prestigio de la propia clase farma- 
ceútica, he tenido a bien disponer:

Primero. Queda prohibida la venta de todas las es
pecialidades que no ostenten en caracteres visibles la 
fecha y el número de su registro ante este Gobierno 
General, concediéndose un plazo improrrogable de 
quince días para que se cumplan lodos los requisitos 
insertos en el R. D. de 9 de febrero de 1924 y subsi
guientes, pasado el cual se decomisarán cuantos 
ejemplares no reúnan estas condiciones, prohibiéndose 
a su propietario la preparación de las especialidades 
en cuestión.

Segundo. Las especialidades autorizadas desde el 
18 de julio de 1936 hasta el 13 de julio de 1937 por las 
distintas Inspecciones Provinciales de Sanidad, ostenta
rán igualmente en sitio visible el número provisional de 
dicho registro, en tanto no se conceda por este alto 
Centróla autorización definitiva, que tendrá que ser 
debidamente solicitada.

Tercero. Los propietarios o representantes legales 
de especialidades a los que afecte el articulo 6.11 de la 
Orden de 9 de julio último, cumplirán "dichas disposi
ciones en el plazo improrrogable dé' quince días, pasa
do el cual, se procederá a la clausura del laboratorio 
infractor y a la incautación de sus especialidades que 
se hallen a la venta.

Cuarto. Los preparadores de especialidades de la 
zona liberada que tengan las mismas registradas con 
anterioridad al 18 de julio de 1930, seguirán como has
ta la fecha, ostentando en los ejemplares a la venta la 
fecha y el número de su registro.

Quinto. Lodos los preparadores que por circuns
tancias diversas se vean obligados a cambiar los enva
ses de sus especialidades, solicitarán de mi autoridad 
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el permiso correspondiente, con remisión de un ejem
plar del envase provisional que tengan que adoptar.

Sexto. Se considerarán igualmente como especiali
dades para los efectos de esta circular los sueros y va
cunas, productos opoterápicos y sustitutivos de la" lac- 
tanga materna y los desinfectantes (Real Decreto-Ley 
de 11 de mayo de 1926) y los dentífricos (26 noviem
bre de 1926).

Séptimo. Hallándose en este Gobierno General de
tenidas y pendientes de trámite bastantes solicitudes 
de registro que no se ajustan a lo preceptuado en el 
R. D. de 9 de febrero dé 1924, téngase en cuenta que 
no se resolverán dichos expedientes en tanto no ven
gan acompañados de cuantos documentos y compro
bantes señala la indicada disposición, no pudiendo ale
gar los preparadores que sus especialidades se hallan 
pendientes de registro para ínterin proceder a su venta.

Octavo. Los Inspectores provinciales de Sanidad 
serán encargados de hacer cumplir con la mayer acti
vidad y energía estas disposiciones, dando cuenta a 
este Gobierno General, al finalizar los plazos señala
dos, de las incidencias que se los hubieren presentado.

Noveno. Para mayor difusión de lo que antecede, 
se publicarán las normas contenidas en esta circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto se hace pú
blico en este periódico oficial para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Tiunfal.

El GAbematlor,
Julián Lasierra Luis
♦ * *

Núm. 5.399.
RESES MOSTRENCAS.-Circular.

Sobre las diez horas del día 6 del actual íué recogida 
en la ciudad de Cariñena una muía de unos treinta me
ses de edad, pelo negro, marcada con una O y nú
mero 396, llevando una cabezada muy usada, la cual 
se halla depositada en la posada de María Oálvez, de 
aquella ciudad.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento 
para el régimen y administración de las reses mos
trencas de 24 de abril de 1905, advirtiendo que de no 
ser recogido dicho semoviente por su propietario en 
el plazo al efecto marcado en el expresado reglamento, 
se venderá en pública subasta en la Casa Consistorial 
del pueblo en donde se halla depositado, con arreglo 
a lo determinado en aquél.

Zaragoza, II de noviembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.

. El Gobernador civil, 
Julián Lasierra Luis

SECCION QUINTA
Núm. 5.400.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado autorización D. Emilio Sahún 
Osanz, para modificar los procedimientos de fabrica
ción de lejía y para el funcionamiento de cuatro moto
res eléctricos, industria que tiene establecida en el 
Paseo del Ebro, núm. 168, a fin de obtener las prime
ras materias por procedimiento electrolítico, según 

proyecto que acompaña, se abre información a efectos 
de reclamaciones., par plazo de treinta días a partir 
del siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, durante cuyo pla

zo se hallarán expuestos al público en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento) y durante las horas 
hábiles de oficina, los antecedentes de dicho asunto.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—Él Alcalde, Antonio Parellada.

Núm. 5.285.
Extracto de los acuerdos ‘adoptados por la Corpo

ración immicij)al durante el mes de enero de 
1937:
Sesión ordinaria del dia 8.—Lectura y ajiroba- 

ción del acta de ki anterior.
Dejar sobre la mesa el expediente relativo a la 

revisión del contrato del servicio de conducción de 
carnes del Matadero.

Aprobar los extractos de acuerdos adoptados por 
el Avuntamiento durante el último trimestre de 
1936.

Aprobar escrito de la Alcaldía relativo a los pro
blemas que afectan a la región.

Ratificar la supresión de la plaza de ílficial ma
yor )■ resolver que el Jefe de Administración, Le
trado i)1, (ármelo Zaldivar Arenzana. sea el encar
gado de sustituir al señor Secretario gener.d en 
sus ausencias y en fermedades.

Conceder a doña Alaria I.órente, viuda del guar
dia municipal I). Angel Moreno, los haberes de
vengados por su esposo.

Otorgar a doña Francisca Romero, viuda del 
matarife municijyal I). Gabriel Susán, un socorro 
consistente en dieciséis niensualid'ades del swklo 
que disi rutaba su esposo, más el abono de los ha
beres devengados y no percibidos.

•Abonar a doña Alaria Alaelki. madfe del que fué 
matarife municipal I). Aligue! Romeo, los haberes 
no percibidos por éste, y a I). Alarcclino Ineva, por 
lallecimiento de su hijo José, oficial del Valler de 
IIerrería.

.Resolver que los muchachos ciclistas José Pérez 
y José \ argas pasen a desempeñar las plazas va
cantes de ()rdenanzas sin perder el carácter de ci
clistas.

Desestimar instancia de I). Manuel Puertas en 
la que solicita una ]>laza en servicios municipales.

Aplicar los beneficios concedidos por la Corpo- 
ñación a I). Antonio Magro y D. Samuel Palomar 
relativos a la separación del senácio.

Celebrar los concursos restringidos pertinentes 
para cubrir un'.i plaza de Médico titular de primera 
categoría correspondiente a la zona Alontemolín- 
Cartuja.

Rehaibilitar en su cargo de Alédico de la Benefi- 
‘Cencia municipal a Di. Angel Jordana de Pozas.

Dejar sobre la mesa expediente relativo tal anun
cio de oposiciones para cubrir una plaza de Ayu
dante Ouimico del Instituto Municipal de ‘Higiene.

Autorizar a D. Luis Pomarón para verificar el 
cambio de 5 metros de canal de la casa núms. 4 y 6 
de la calle del Pino y a D. Ramón Lon para cons
truir un paso sobre la acera, para el acceso de ve- 
hícinlos a la finca número 130 del Camino de San 
José.

Prorrogar basta el 31 de diciembre de 1037 el 
plazo de terminación de las obras de construcción 
acogidas a los beneficios que fueron concedidos 
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con motivo de la ley de previsión contra el paro 
obrero.

Dar por terminado el convenio establecido con la 
Junta de (\jecinos de la s^undá. sección de la calle 
de San Pablo para el servicio de alum!l>rado inten
sivo de dicho sector.

Aprobar tres certificaciones: una, de obra ejecu
tada por la contrata de las referentes a la urbani- ' 
zación de la zona de casas baratas, sección 6.a, por 
71.158’08 peseras; otra, de pintura de la barandilla 
del Paseo del Lbro, por 1.744 losetas; una factura, 
por 399’66 pesetas, correspondiente a la pintura de 
las farolas situadas sobre la misma barandilla, y 
<-tra, de cinco Pactaras, de la casa Talleres García 
Julián, por 2.234’80 pesetas.

Enajenar a favor de D. bloientin Sáiivhez. 6’90 
metros cuadrados sobr,antes de \ ia pública en la 
calle dd (.enera! Franco, en el número 26 de di- 
clra vía.

Autorizai a D. I■’rancisco Mateo l.acoma para 
apnivechar los fastos durante el tiempo qu¡e resta 
del vigente año forestal en el paraje llamado “Ra- 
hO$ de Azara".

\probar relacicm de factura^ de la ( omisión cíe 
Propios y Presu])uestos.

Devolver a la Comisión dictamen proponiendo la 
celebración de coiicicrio con D. fose María zX/.agra 
pára el pago del adeudo ].or m b, - y mantecas du
rante el año $>37.

Autorizar la apertura de un tiro de flechas en 
ralle del -em ral Franco a D. Babi! Rev.

Conceder la transferencia <nie inierc.sa 1). Pedro 
Martín del cajón del Xtievo Mercado núm. 34.

Autorizar a D. José Bernad nara permutar -u 
cajón núm 161 del Xtievo Mercado jám* el 157.

Denegar la instancia de D. José Gómez en que 
solicita se le conceda un |íti)esto para la venta de 
]>látaiios en uno de los sitios que interesa.

Desestimar instancia de los 'arrendatarios de \a- 
rios banco.-, del Xtievo Mercado, cu que interesan 
quetlr sin efecto el alimento de precio que se les 
tiene cobrando desde focha reciente.

Denegar instancia de 1). Mariano Peralta, en 
que reclama contra la tarifa por la que se le viene 
cobrando el puesto del .Xtievo Mercado.

Autcriziar para sacrificar ganado norcino en sas 
domicilios del extrarradio a los solicitantes D. \nto- 
nio Guajardo, D. Pablo Homcdes. D. Manuel al- 
dovín, D. Antonio Marcuello, D. Grog-oyic Grañc- 
ri. D. |osé Royo, D. Antonio Torres, D.a María 
(apilla. D. Famón Pamplona y D. \'iccnte Royo.

I tesestimar instancia de I). Félix Blánquez, en lu 
que reclama contra la tarifa por h q te salidac? el 
canon de agula y vertido correspondiente al Café 
I ovame, del que es propietario.

Ajimbar relación de facturas de la ('omisión de 
( onipras.

Sesión del din 13. Lectura \ aprobación fiel 
acta de la anterior.

.Hacer constar en acta el sentimiento dé la Cor
poración por el fallecimiento de un hermano de don 
Francisco Pala.

Dirigirse el XviniVamiento al Cabildo Metropo
litano para que fitera rezada una SMv. en el Tem
plo dd Pilar el día 16 de i » corr¡< mes. acudiendo 
a- ella todas los niñas de las escudas <le la ciudad, 
según el deseo de la hija dd Generalísimo Franco.

¡Rcaliz'ar visita.-- de inspección, c.-pccialmeiuc so
bre las taquerías, en el Burr;o 1 ■ las Delicias y 
abrir una información pública para conocer la si

tuación de Jas familias de fas víctimas de los hun
dimientos últimamente ocurridos.

Rescitidir el contrato hecho con I). /Xntonio Es- 
colano respecto al servicio de conducción de carnes, 
abonándole el importe correspondiente y que no ha 
lugar al afianzamiento de ingreso por este servicio.

Xutoriyar a las Secciones de Quimas para veri- 
iicar las operaciones correspondientes, y autorizar 
la habilitación de locales y 'adquisicnm dd material 
necesario.

Denominar del I Inerva la calle que va desde Mi
guel Scrvet hasta el ex-Pcn'al de San José.

Estudiar la propuesta, del Sr. Caballero sobre 
iiacibnal ¡zación tic escuelas, cuiando desaparezca 
la actual anormalidad administrativa.

Conceder la vecindad en esta ciudad a D. He- 
liodoro Alonso Murlín.

Jubilar al Practicante de la Beneficencia muni
cipal D. Míanud t asldlón.

, Ci ceder a I a Pilar Guinda Fcrnandino la licen
cia a (pie buce referencia el artículo 49 del Regla
mento de I' iiih  ionarius.

Resolver que D Teófilo Oset proceda a la ex- 
traccion de pozo-, negros en las escuelas del Camino 
di Cogullada.

Solicitar dd Jefe del Gobierno del Estado espa- 
ñ.d se conceda a las ciudades de .Huesca y Teruel 
los títulos de Heroicas y Leales.

A.pr bar el Reglam 'Uto del Instituto ntiinicipal 
de Higiene

I Tsignai a los Sres Gasea \ Caballero para cons
tituir la mesa en el 'teto de la subasta que tendrá 
lugar el día 20 del actual, a fin de contratar las 
obras de construcción de alcantarillado v conduc 
ción subterránea para canalizaciones, así como las 
obras de explanación de la nueva calle de la X'edra.

Autorizar: a D. Arturo Meléndez, para verificar 
el cambio de tubería de bajada, en Coso 44. y a don 
Pedrp Pardo iarcés. para realizar obras de refor
ma en la calle de Xlonso X , números 16 y 18.

Pedhir definitivamente las obras de instalación 
de tuberías para el abastecimiento de agua en la 
Avenida de ( ataluñ'a pertenecientes al ])royecto 
gener.d de saneamiento de los barrios particulares 
v 'as cqrix^pondientes al barrio de ' Asta y camino 
de las Torrecillas. .

Aprol?ar certificación de obra ejecutada con mo
tivo de la construcción de casas baratas en la zona 
primer-' de ensanche, sección 6.a. y que correspon
den a k-s señores siguientes: D. Mariano Cebriám 
87.817X50 pesetas: I). Isidro Beltrán. 81.53171; 
I). León Xaval. 105.201’29; D. Celso Moreno, 
h 1.228'43; D. Marcelino Lópt z, 100.709'49; don 
Frajicisco Madre. 106.716’55, y 17. Pedro Domingo, 
76.513'06 pesetas respectivamente.

Dev'olwr las fianzas dc]>ositada> en la Caja mu
nicipal 'a D. Pedro Funcia, adjudicatario de las obras 
de saneamiento del escorredero de las Balsas de 
Ebro IX'iéjó, v a D. Antonio Martínez, contratista 
de las de construcción de una escalinata de acceso 
a la arboleda de Macanaz, por hal^r cumplido los 
compromisos sin responsabilidades exigibles.

Aprobár certificación de olma ejecutada por el 
contralista de las obras fie instalación de los servi
cias de alcantarillado y abastecimiento de agua ca- 
rréspondientc al. proyecto general do saneamiento 
de los barrios particulares, contrata H. (Delicias)-

Declarar terminado el contrato de seguros de 
incendios del edificio del Matadero y autorizar a 
la Comisión para contratar nuevo seguro.

Denegar las peticiones formuladas por D, Justó 
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Hernando y D. Narciso Archíanco. solicitando la 
inclusión de créditos en el presupuesto para el pre
sente año.

I>se^imar instancia de D. Silvestre Díaz de 
I tiesta, interesando se le exhiba del pago del ‘arrien

do de un solar ten la calle <?e Espoz y Mina.
Proceder a la lamojonación ])rovisional de las fin

cas enclavadas en el monte “Litigio", e interesar 
del X.vuntamiento de Mediana manifieste si se 
halla dispuesto al cumplimiento del convenio sus
crito en 1920 para la enajenación de aquel predio.

Kesolvelf petición de la Alcaldía de San Mateo • 
de Gallego sobre corte de leñas del Vedado de 
Peña flor.

bacuitar a la Comisión de Compras paita la ce
lebración de concurso para la adquisiciím de pla
cas parla carruajes.

Autorizar a *D. José Franch para traspasar el 
banco núm. 31 del Nuevo Mercado a D. Xrcadio 
Martínez-

Desestimar la instanei-a de D.a Petronila Pela- 
yo solicitando autorización para pagar en los pla
zos que interesa lo que ádeuda al Xvuntamiento por 
canon de agua y vertido.

Devolver a la Comisión el dictamen informando 
favorablemente instancia de D.a Fideía Alonso, so
licitando se lo cobrara el arbitrio por puesto de venia 
de tabacos diariamente.

Resolver <|iic el kiosco de la Puerta del Porrillo 
>e traslade al andén del lado izquierdo.

Denegar la instanci-a de D." Julia Hernández in- 
reresando una nviratoria para el pago del arbitrio 
de inq'mliuato que adeuda.

HcAolvcr a la Comisión dictamen informando fa- 
voiabluíuente instancia de 1). Longinos Mmárccgui 
leclamando sobre agua y vertido.

( obrar anticipadamente aü fotógrafo instalado 
en los jardines de la Lonja oí importe del arbitrio.

One vuelva a la Comisión dictamen informando 
favorab!cuítente instancia del representante de la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, en 
que solicita se le autorice pára sustituir títulos de 
la I cuda de su fianza.

Aprobar relación de altas presentadas por dis- 
tirnos contribuyentes.

.Autorizar a D. Baltasar Vidal, D.a Juana Longa
res y D. Marimo Bazán, para hacerse abastecedores 
de carnes. .

(>U" vu Iv.n a la Cumisii-n si is dictámenes atlto- 
riz'ando sacrificar cerdos.

Autorizar a l). Victoriano Vicente para expender 
leche producida por las vacas (pie posee.

Aprobar relación de facturas de la Comisión de 
("ompPas.

Aprobar el dictamen de la Comisión reorganiza
dora de servicios.

Sesión del dia 20. Lectura y aprobación del 
acta de la anterior.

Invitar ofici'almcmc a I). Miguel A.sín Palacios 
para que venga a nuestra ciudad a dar una confe- 
reíicin. ,

Aprobar escrito de la Alcaldía relativo a la cons
titución de las tres Comisionen Permanentes que 
han de entender en los diferentes asuntos que com
peten a esta Corporación.

Adjudicar definitivamente el suministro de car
ne para la (lasa Amparo a D. Bernabé de Vega, y 
de vino, a D- Pedro Royo Rubio.

Anunciar ntoevo concurso para el suministro de 
víveres con destino a 1.a Casia1 Amparo.

Jubilar al Guardia de la sección de a. caballo don 
José, María Cano Lahoz.

Dar de bajía en el escalafón del Cuerpo de la 
< lUardia municipal a I). I omás del Burgo, por haber 
abandonado el servicio e ignorarse su paradero.

Desestimar instancia de D. Francisco Bailera en 
la (pie solicita una plaza en alguna brigada muni
cipal.

Adjudicar a la casa Jiiiral la instalación de un 
montacargas en la Casa Amparo.

Aprobar la numeración de los edificios y solares 
enclavados en la calles o jilazas de Canica, Con
tamina. Fin, Flores. Huerva, Huesca, fusticia, San 
Antonio Abad. Regia \ Zuda.

Nombrar a I). Manuel Terrer para desempeñar 
úna plaza de Oficial ])rimero.

Autorizar: a D. Ibrancísco Cruz Gascón, para 
aumentar un piso en Baldomcro Ansó, 11; a don 
.rúan Arruga, para modificar un hueco de puerta 
en Armas, 147, y a D. Pedro Gil Perrín, pía au
mentar una planta ático en Lógasela, angular al ca
mino del Sábado.

Dejar sobre la mesa dictamen autonzando a don 
Alariano Muñoz para poder construir un horno para 
la fabricación de pan en la planta baja de Avenida 
Cataluña, núm. 14.

, Fpajenar a D. Julián Gil Alcaine, 5 míetros cú 
I-icos de piedra de canto rodado.

Recibir definitivamente las obras de construc
ción de un osario en el Cementerio Católico de To
rrero.

Autorizar un aumento de obra, importante pese
tas 13.791'78. en ‘las contratas de adjudicación de 
casas baratas en la zona de Miralbúeno para mol
duras de tapajuntas de los huecos.

Aprobar el proyecto y pliego de condiciones para 
la contrata de las obras de reparación de los nuevos 
depósitos de agua de Casablanca y desagüe de los 
mismos, y el relativo a h adjudicacii’m de los tra
bajos de extracción de barro existente en los de
pósitos de 'agua de Casablanca v transporte del 
mismo.

-Aprobar certificación de obra ejecutada jxir el 
contratista D. José Calvo y 'Hermano en la cons
trucción de casas baratas, zona primera de ensanche, 
manzana 83, que importa 105.949'45 pesetas, y la 
correspondiente a las obras de derribo de varios in- 
mluebles^ enclavado-' en el sector de la nueva calle 
de la A edra. ad judicadas a D. Ro'mualdo Abad y 
que asciende a 16.3^5 pesetas.

PrOeéder a los trabajos de remolda del arbolado 
público-

Abonar a la Sociedad ‘^Gran Hotel’', de Zara
goza, el importe de los recargos municipales satis- 
lechos sobre contribución territorial en el año 1935 
y consumo de electricidad en 1936. que acienden. 

consignándolas en el presupuestó de

Resolver rechútación formulada por el Colegio 
Oficial, de Veterinarios en la forma que se detalla 
en dictamen.

Elevar consulta a la ("omisión de Trabajo de la 
Junta I ecnica del Estado sobre si deben ser consi
derada como casas baratas las viviendas que se os
lan construyendo en lia zona de Miralbúeno o son 
de libre disposición del Aytuntamiento.

Aprobar relación de facturas de la Comisión de 
Propios y Presupuestos.

(’clcbrar concierto con D. fosé María Azara para 
el pago del adeuidri por sebos y nrantecas con des
tino a su fábrica, de galletas correspondiente a 193-7.

, Cobrar a D.” Fidela Alonso, diariamente, el ar
bitrio por venta de tabacos.

Que vuelva a la Comisión dictamen informando' 
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iavorableinehte nnstancia del represéntame de la 
Suciedad Poinento de Obnas y Construcciones, en 
<|iie solicita se le autorice para sustituir títulos de 
la Deuda de su lianza por créditos reconocidos.

Anunciai nue\o concurso abreviado para la ad- 
í|uisiciión e instalación de tornos con sus acceso
rios para la nave de ganado vacuno del Matadero.

Autorizar a la < omisión |>ara la enajenación de 
dos basculas-puentes existentes en los" alinacenes 
municipales.

b.xiinir del pago del servicio de agutí vertido 
a la casa fie la carretera de Madiid a loanciti, en 
í|ue se halla instalado el taller de reparación de ma
quinaria de dicha Jefatura.
. Resolver instancia de D. Tomás Catalán, que 
interesa no se le cobre el pucáto que posee en la 
planta baja del Nuevo Mercado ñor hallarse en filas.

Denegar instancia de D'. Nicomedes Sauz, en 
que reclama contra sanción del triple de la cuota 
impuesta por negarse a dar de alta una finca de 
:íu propiedad.

Desestimar instancia de la S. A. Materiales de 
Construcción y Pavimentación, en que solicita se 
le conceda una moratoria parla el pago de sus des
cubiertos. • T ¥<

Resolver favorablemente los rtiegos de los seño
res fulve \ íiarcía Belengucr^ relativos a amplilar 
el plazo para la exhumación de restos en el Ceitien- 

, terio de Torrero.
Autorizar a D. Ridardo Martínez para situarse 

en la calle del ( iprés. esquinla a Torrenueva. para 
vender máiqulinas de hacer cigarrillos.

Conceder 'autorización a I). Miguel • Sánchez y 
D. Pedro Cauchóla para hacerse ■'bastecedores de 
carnes.

Eximir de los impuestos de matacía, jtor varitas 
reses a sacrificar en el Matadero, al Regimiento de 
Castillejos. -rrt

Autorizar 'a D. Ensebio (Jómez para el traspaso 
del banco del Nuevo Mercado, de (pie es concesio
nario D. Domingo Sevilla.

Resolver la instancia de D. Manuel Gabasa, in
cluyendo en lia relación de grandes cuadras la que 
posee en la calle de Villanueva.

C onceder permiso a la Jefatura de tropas de esta 
División para la ejecución de una alcantarilla den 
tro del ( onvcnio de los Reverendos Padres Agus
tinos. hasta su acometida al alcantarillado' público 
de la calle de Abadía-

Autorizar para sacrificar ganado porcino en sus 
domicilios de extrarradio a: I). Juian Trullén, don 
Mariano Torres, D. Manuel Cortés. D. Ramón 
Pucyo, D.a Dominica Royo, D. Jesús Ruiz, don 
Miguel Barcelona. D. Emnlio Clemente. D.a Eugenia 

■( beca, D. Miguel Trullén, D. Tomás Naya v doña 
Agustina Beltrán.

Aprobar las liquidaciones practicadlas por los 
Inspectores de arbitrios sobre incremento de va
lor en los terrenos.

Destituir al Arípiifecto municipal D. IM/arce-lO 
Car<iué.

Aprolwir relación de facturas die ¡la Comisión de 
Compras.

Aprobar dictamen de la Comisión mixta de Vi
gilancia ‘Nocturna, presfentando para su aproba
ción los Estatutos para el gobierno y administra
ción del Cuwpo de Vigilancia nocturna de Zara
goza. con el correspondiente reglamento de orien
tación semejante al de la Guardia municipail en 
sentido militar y disciplinado.

Crear 'en nuestra ciudad una guardería infantil 
municipal.

Hacer constar el agradecimiento de la |C,orpo- 
racion por Illa acertada actuación del Sr. (laiballe- 
10 en el fnstituto dle Economía Aragonesa y de
signar al Sr. PeU'ejero para sustituirlo.

Que la Alcaldía dirija comunicación a la Banca 
loqal haciéndolte salber la urgente necesidad de 
ultimar el contrato ríe empréstito de 10.000.000 
'lo pesetas.

(Continuará).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.342.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de. esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este ¡uzga- 
do con el núm. 72 de 1935, sobre estafa, se notifica a 
los perjudicados D. Tomás García Losilla y D. luán 
Lázaro López, que tuvieron sus domicilios respectiva
mente en Luzán, 6, y plaza de la Libertad, 3, y actual
mente se ignoran, así como sus paraderos, que con fe 
cha 25 de febrero último se dictó sentencia en dicha 
causa, cuya parte dispositiva dice asi:

‘Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
por conformidad de las partes, al procesado en esta 
causa Joaquín Bringas Briagas, como autor responsa
ble de un delito de estafa superior a doscientas cin
cuenta pesetas e inferior a mil, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de cuatro meses y un día de arresto 
mayor, a las accesorias de suspensión de todo cargo v 
del derecho de sufragio durante el tiempo de la conde
na y al pago de las costas procesales, así como a que 
abone a los perjudicados que se indican en el primer 
resultando de esta sentencia las cantidades que cada 
uno le entregase y que en el mismo se relacionan, co
mo indemnización de perjuicios. Declaramos la insol
vencia de dicho procesado, aprobando el auto que a 
este Im dictó el Juzgado instructor».

Entre los perjudicados figuran D. Tomás García 
Losilla, con veinticinco pesetas, y D. Juan Lázaro Ló
pez con setenta y cinco, a quienes se les hace saber 
su derecho a percibir dicha indemnización.

para que sirva de notificación en forma, extiendo 
a presente que firmo en Zaragoza a ocho de noviem

bre de mil novecientos treinta y siete. - Segundo Año 
Irmntal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos,

Núm. 5.355.
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificacóin.

Por resolución del señor Juez de instrucción núm. 2 
de esta capital dictada con esta fecha en la ejecutoria 
de causa num. 503 de 1933, sobre robo, contra Maria
no Andrea Campillo y Juan-Bautista Domingo Martí
nez, se ha acordado hacer saber a la perjudicada en 
dicha causa, 1 aula Sancho, cuyo actual paradero se ig
nora, el derecho que le asiste de reclamar en forma le
gal de aquellos penados la suma de trescientas sesenta 
y siete pesetas que como indemnización de perjuicios 
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se le señaló. Asimismo se le hace saber quedan defini
tivamente en su poder los objetos recuperados y que 
se le entregaron en depósito.

Y para conocimiento de la interesada, se expide la 
presente en Zaragoza a nueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.-El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.388.
JUZGADO NUM.3

El señor Juez de primera instancia número 3 de Za
ragoza, en los autos de que se hará mención se ha 
dictado la siguiente:

Sentencia»: En Zaragoza a 2 de noviembre de 1937. 
El Sr. D. Pablo de Pablo Mateos, |uez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de la misma. Habiendo 
estudiado el presente incidente de pobreza promovido 
por Manuel Sancho Hernández, mayor de edad, casa
do, jornalero y de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Sixto Abad, bajo la dirección del Le
trado D. Mariano Castel, para litigar en interdicto de 
recobrar contra Isabel Sánchez Cuello, que ha compa
recido y habiendo sido parte el señor Abogado del 
Estado;

Fallo'. Que debo declarar y declaro pobre en senti- 
lido legal y con derecho a gozar de los beneficios que 
la ley concede a los de su clase a Manuel Sancho 
Hernández, para litigar en interdicto de recobrar la 
posesión contra Isabel Sánchez Cuello, sin perjuicio 
de si mejorase de fortuna y de las excepciones que 
deterininan los artículos 36 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, y no hago expresa condena en 
costas.—Asi por la presente sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—F’ablo de Pablo». (Rubricado). "

Y para que sirva de notificación en forma a Isabel 
Sánchez Cuello, cavo actual domicilio se ignora, expi
do la presente en Zaragoza a diez de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete—Segundo Año Triun
fal. El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.291.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de piimera intancia 
e instrucción de la ciudad de Borja y su partido; 
llago saber: Que por delegación del Excmo. señor 

Presidente de la Audiencia Territorial y en la pieza se
parada de embargo del expediente tramitado en este 
Juzgado con el número 14, por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones, contra el vecino 
de Trasobares Bernardino Medid Gil, y para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de cinco mil pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército,' como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias los bienes que a 
continuación se describirán, y previniéndose a los lici
tado res:

I ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 1.°de diciembre próximo 
y hora de las doce.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de la tasación

3 .° Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del juzgado 
o en el establecimiento destinado el efecto una can
tidad por lo menos al 10 por 100 del valor de los bie
nes, y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

4 .1' Que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 ." Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos."

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; y

8 ." Que dichas fincas se encuentran sitas en térmi
no de Trasobares.

Bienes que se subastan
1 U La mitad de una bodega en término municipal 

de "Trasobares y sitio carretera, linda: derecha, corral 
de Roque Clementel, izquierda, obras públicas y espal
da, Angel Bueno. Tasada en setenta y cinco pesetas.

2 .° Mitad de una finca rústica sita en dicho término 
y sitio llamado Huerta Baja, de cinco almudes, lindan
te: al Norte y Este, Victorino Laborda; Sur, camino, y 
Oeste, Victorino Laborda. Tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

, 3." Mitad de un plantío en Viñas Viejas, de dicho 
término, de setecientas cepas, linda: Norte, María La- 
borda, Este y Sur, camino; y Oeste, Galindo Laborda. 
Tasada en cien pesetas.

4 .° Mitad de un campo de secano, en la Hoya Mar
tina de dicho término, de una yugada, linda: Norte. Ru
fino Laborda; Sur, camino, Este y Oeste, monte. Tasa
da en treinta y cinco pesetas.

Dado en Borja a cuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta siete.-Segundo Año Triunfal.—Rafael 
Guerrero Gisbert.—El Secretario, Carmelo Molins.

Núm. 5.291.
BORJA

D . Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
e instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. señor 

Presidente de la Audiencia Territorial y en la pieza se
parada de embargo del expediente tramitado en este 
juzgado con el número 15. por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones, contra el vecino 
de Trasobares Pedro Medicl Gil, y para hacer efec
tiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de tres mil pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército, co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que a continuación se describen, y previniéndose a los 
licitadores:

, 1.° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 1.° de diciembre próximo 
y hora de las once y cuarto.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad por lo menos al 10 por 100 del valor de los bie
nes y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere a la responsabilidad que se persigue , con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la certifi
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cación dpi Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; y

8 .” Que dichas fincas se encuentran sitas en tér
mino de Trasobares.

Bienes que se subastan.
Un corral, pajar y era en término municipal de 

I rasobares y sitio llamado FJ Prado, linda: al Norte, 
bodega de Santos Aznar, Este, camino; Sur, bodega 
de Antonio Aznar. y Oeste, carretera. Tasado en 
mil quinientas pesetas.

, Mitad de un corral en Los Cañadizos, en el mismo 
término municipal que el anterior, linda: derecha,.Ma- 
nudl Laborda; izquierda, Martín Ferrando, y espalda, 
Monte. Tasada en trescientas pesetas.

Una finca rústica de secano, en el mismo término 
que la anterior y sitio Los Cañadizos, de media yuga
da, linda: al Norte, la finca anterior; Éste, camino; Sur, 
monte, y Oeste, Inocencio Laborda. Tasada en ochen
ta pesetas.

Dado en Borja a cuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete.- Segundo Año Triunfal. - Ra
fael Guerrero Gisbert.— El Secretario, Carmelo Molins.

Núm. 5.357.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpím Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y supartido;
Hago saber: Que por delegación del Excelentísimo 

señor Presidente de la Audiencia del Territorio y en 
la pieza separada de embargo del expediente tramitado 
en este Juzgado bajo el número 51, por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones, contra el 
vecino de Ejea, D. Franscisco Afilia Abadía, y para ha
cer efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de mil pesetas impuesta al dicho inculpado por 
el Excelentísimo señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento n^ci^nal, he acordado la venta en 
pública subastq, por primera vez, de los bienes que a 
continuación se describirán, advirtiéndose a los licita
do res:
1Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien

cia de este juzgado, a las once horas del día 30 del 
corriente. .

2.° Que servirá de tipo de subasta la cantidad cu 
que respectivamente han sido peritados, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación.

3;° Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento ordenado al efecto" uña cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de los bienes y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

4.° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que la cebada se encuentra depo
sitada en poder de D. Lorenzo Atrián Gallizo y el carro 
en D. Martin Laborda Castillo, vecinos de ésta,, quie
nes los exhibirán a los que deseen examinarlos. •

Bienes que se subastan.
Cinco sacos de cebada, de unos setenta hilos de 

peso cada uno. Valorados en ciento cinco pesetas.
Un carro de dos ruedas, número 347 de tablilla. 

'Lasado en doscientas pesetas.
Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de noviem

bre de mil novecientos treinta y siete. Segundo Año 
I riunfaL—Eduardo Aizpún .—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández Espinar.

Núm. 5.358.
FJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. Sr. Pre

sidente de la Audiencia del Territorio y en la pieza se
parada de embargo del expediente tramitado en este 
Juzgado bajo el número 61, por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones, contra el vecino de 
esta villa D. Pablo Castillo Diloy, y para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de mil 
pesetas impuesta a! dicho inculpado por el Excelentísi
mo señor General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército 
como cosecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado la venta en pública su
basta, por primera vez, de los bienes que a continua
ción se describirán, advirtiéndose a los licitadores:

L° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado a las diez horas del dia 30 del co
rriente.

2 .u Que servirá de tipo de subasta la cantidad en 
que respectivamente lian sido peritados, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras parles 
del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento ordenado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de los bienes y exhibir, 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad- 
mütidos.

4 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que los bienes se cncuenlraii de
positados en poder de D.a Carmen Pallarés. con domi
cilio en Zaragoza, calle Uncela, 26, 2.° izquierda, 
quien los exhibirá a los que quieran examinarlos.

Bienes que se subastan.
thi baúl. Tasado en cinco pesetas.
Tres sillas de madera. Tasadas en nueve pesetas.
Dos cuadros de madera, con estampa de motivos re

ligiosos. Tasados en cuatro pesias.
Y un sillón de mimbre, 'lasado en cuatro pesetas.
Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de noviem

bre de mil novecientos treinta y siete. -Segundo Año 
I riuntal. — Eduardo Aizpún Andueza. El Secretario 

judicial, Francisco Fernández.

_ PARTE N^OWc Fa L
Núm. 5.405

Sociedad NESTLE , A. E P. A
Suspensión de canje y anulación de etiqueta» y bonos.

I eniendo noticia de que actualmente se encuentran 
en el mercado diferentes partidas de nuestros produc
tos, cuyas etiquetas y boíles tenían derecho a canjearse 
por cieilos regalos, y no procediendo dichas partidas 
de operaciones normales de venta, Sociedad Nestle , 
haciendo uso del derecho de anulación que se reservó 
al crear dichos bonos y etiquetas premiados, ha acor
dado dejarlos sin efecto ni valor, suspendiendo el re
ferido canje.

IIP. HOGAR EIGNATEJ.i l
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